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jidmíflistracíóii. — Excma. Diputación 
{Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 29 DE ENERO DE 1977 
NÚM. 23 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el io,% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.& Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar dé cada nú-
¡cero i<t este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarlos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3, »—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amertizadés 
«te empréstitos. 

f m . DipntatííD Mm\ ii Lefio 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
•el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Soto de la Vega, para 
efectuar en el C. V. de León a La 
Bañeza, K . 40, H . 7, casco urbano, 
la apertura de zanjas de ,0,80 m. de 
profundidad y 0,50 m. de anchura, 
con cruce subterráneo del camino en 
una longitud de 7,00 m., 40 m. en 
zona colindante derecha y 80 m. en 
la de la izquierda, para colocación 
de tuberías de alcantarillado. 

León, 17 de enero de 1977—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
215 Núm. 153.-253 ptas. 

* 
* * 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
ja publicación de este anuncio pn el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
Puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
*lue se'consideren perjudicados, en vir-

de haber solicitado autorización 
Jp Enrique Izquierdo Alvarez, vecino 
Jje San Andrés del Rabanedo, Avenida 
¡J.6 Castilla, núm. 24, para efectuar en 
*l G. V. de «Trobajo del Camino a San 
^ndrés del Rabanedo», K; 2, H. 6. 
"}argen izquierda y casco urbano, las 
oras de cruce aéreo del camino en 

^na longitud de 5,00 m.f 3,00 m. en la 

zona colindante de cada margen y 
3,00 m. también en la de servidumbre 
de cada margen para instalación de 
línea eléctrica de baja tensión para un 
edificio, colocando un poste de madera 
de 0,20 m/2 en la margen izquierda 
para sustentación de la línea, dentro 
de una cerca existente. 

León, 20 de enero de 1977.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
272 Núm. 150.—308 ptas. 

Delegain P r o n l del iniÉrio 
de Industria de Leos 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-21.337/32.718. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta De
legación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición de D. Valeriano 
Rey Prieto, con domicilio en Valver-
de del Camino, por la que se solici
ta autorización para el establecimien
to de una línea eléctrica y un cen
tro de t ransformación; cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados en 
el Capítulo I I I del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 
de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. Valeriano Rey Prie
to, la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes: una línea aérea, trifá
sica, a 13,2 kV., de 133 metros de lon
gitud, con entronque en el apoyo n.0 5 
de la línea de Iberjiuero, S, A., a Ro
bledo y con .término en un centro de 
transformación, de tipo intemperie, 
de 25 kVA., tensiones 13,2 kV/230-
133 V., que se instalará junto a la 
Granja Ganadera, ubicada en las pro
ximidades del K m . 12/500 de la 
CN-120 León-Astorga, en el té rmino 
de San Miguel del Camino. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 13 de enero de 1977—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
188 Núm. 94.-605 ptas. 

Resolución de la. Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-21.564/34.109. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición de D. Armando 
Mart ín Alonso, con domicilio en la 
calle Manuel .Gullón, núm. 22, de 
Astorga, por la que se solicita auto-



rización para el establecimiento de 
una línea eléctrica y un centro de 
t ransformación; cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo I I I del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 
de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. Armando Mart ín 
Alonso la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción cuyas principales características 
son las siguientes: Una línea sub
ter ránea a 15 kV., de 200 metros de 
longitud, con origen en el centro de 
transformación de Unión Eléctrica,, 
S. A., de "El Chapín", y con término 
en un centro de transformación de 
tipo caseta de 160 KVA. , tensiones 
15 kV/230-133 V'„ que se instalará en 
la industria del peticionario ubicada 
en el Barrio de E l Chapín de la ciu
dad de Astorga. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti 
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc 
tubre. 

León, a 13 de enero de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
191 Ñúm. 97—616 p ías . 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León dei Ministerio de Industria 
autorizando el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita: 

Expte. IAT-21.490/33.464. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria, a petición de D. Anastasio 
Castro y D. Manuel Navarro con do
micilio en la calle Mayor y del Mo
lino, de Villaquejida en el que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cumplidos 
los t rámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo I I I del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Indus
tria, y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a D. Anastasio Castro y 
D. Manuel Navarro Huerga la insta
lación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación cuyas pr in
cipales características son las siguien

tes: Una línea aérea, trifásica a 
13,2 kV., de 434 metros de longitud, 
con entronque en la línea de Eléc
trica de Villaquejida, S. A., y té rmi
no en un centro de transformación 
de tipo intemperie, de 30 kVA., ten-, 
sienes 13,2 kV/230-133 V., que se ins
ta lará en la finca de los peticiona
rios, sita junto a la carretera de V i 
llaquejida-Valderas, en el término de 
Villaquejida, cruzándose la citada 
carretera por el K m . 0,600 y líneas 
telefónicas de la Compañía Telefó
nica Nacional de España. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, 

León, a 10 de enero de 1977. — E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
190 Núm. 96—649 ptas. 

Administración Municipal 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 17 de enero de 1977—El A l 
calde, José María Suárez González. 
245 Núm. 117—539 ptas. 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
renovación de aceras en la calle As-
torga, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 708.120,00 pías. 
Plazo de ejecución: Cincuenta días 

láborables. 
L a documentación estará de m&-

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 14.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra 
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . vecino de , 

son domicilio en 1,V..„ provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte, días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publiqué este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar én el Despacho de la Alcaldíá, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

RELACION provisional de admitidos 
y excluidos para tomar parte en el 
concurso - oposición convocado para 
proveer en propiedad cuatro plazas 
de Guardias Municipales de este 
Ayuntamiento. 
Para dar cumplimiento a lo que se 

dispone en la norma 4.a de la convo
catoria, se hace pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso - oposición, conce
diéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor de lo estable
cido en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Relación de admitidos: 
D. Hipólito Alonso del Pozo. 
D. José Fuertes Vega 
D. Pedro Fuertes Vignau 
D. Hipólito-Enrique García Fernández 
D. Julián León Fernández 
D. Virgilio Seco Seco 
D. Antonio Toral Quintana 
D. Pedro Villacorta Rivas 

Excluido por presentación fuera 
de plazo: 

D. José-Antoniol Rodríguez Durández 
Astorga, 21 de enero de 1977—El 

Alcalde, Luis García Gatón. 
275 Núm. 136.-341 ptas» 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

BASES 
QUE HAN DE REGIR EN LA OPOSICION QUE 
SE HA DE CELEBRAR PARA LA PROVISION 
DE CINCO PLAZAS VACANTES DE POLICIA 

MUNICIPAL 
PRIMERA.—Comprende 1 esta con

vocatoria la provisión en propiedad 
previo examen de aptitud de cinco 
plazas vacantes de Guardias Muni - . 
cipales, Subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase de Policía Municipal, 
cuyo sueldo inicial es el señalado en 
el anexo al Decreto 2056/1973, de 17 
de agosto y demás disposiciones com
plementarias, más los restantes emo
lumentos que con arreglo a Ley, Dis
posición reglamentaria y acuerdos 
municipales debidamente visados por 
la Superioridad, les afecten. 

SEGUNDA—Será condición preci
sa para concurrir a esta oposición: 

a) Ser español y tener cumplida 
la edad de dieciocho años sin exce
der de cuarenta y cinco, referida la 
edad a la fecha de publicación de 
la correspondiente convocatoria. 



b) No padecer enfermedad n i de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

c) Carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta. 

d) Alcanzar la talla de 1,70 me
tros y per ímetro torácico proporcio
nado. 

e) No haber sido expulsado n i se
parado de Cuerpo del Estado, Pro
vincia o Municipio, n i hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad de 
las previstas en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

g) Estar en posesión del certifica
do de estudios primarios o similares 
debidamente justificados. Poseer car
net de clase A - l , A-2 y B. 

TERCERA—El plazo de presenta 
ción de instancias solicitando ser ad 
mitidos a esta oposición será de trein
ta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación del anun 
cío de convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo 
presentarse las mismas debidamente 
reintegradas, suscritas por los inte
resados y dirigidas al Sr. Alcalde 
Presidente mahifestando expresa y 
detalladamente que el aspirante re 
úne todas y cada una de las condi 
cienes fijadas en la base anterior. 

CUARTA. — Los aspirantes serán 
convocados para que se presenten a 
reconocimiento médico por el facul
tativo o Centro Sanitario que señale 
la Alcaldía. La admisión o exclusión 
de los solicitantes se hará pública en 
forma reglamentaria. 

QUINTA.—El Tribunal que juzga 
rá esta oposición estará compuesto 
del siguiente modo: Presidente, el 
de la Corporación o Concejal en quien 
delegue. Vocales: Un representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, un representante de 
la Jefatura Central de Tráfico, un 
representante del profesorado Oficial 
del Estado, el Jefe de la Policía M u 
nicipai y el Secretario de la Corpo 
ración, actuando de Secretario el fun
cionario administrativo en quien de 
legue esta función. 

SEXTA.—Transcurridos dos meses 
desde la publicación de la presente 
convocatoria los aspirantes serán ci 
tados para la práctica de las siguien 
tes pruebas: 
• a) Ejercicio escrito consistente en 
dictado de Disposiciones oficiales 
resolución con exactitud de opera
ciones elementales de ar i tmética y 
redacción de un parte que versará 
sobre cuestiores referidas específica
mente al cometido de la Policía Mu
nicipal. Para la práctica de este ejer
cicio dispondrán los aspirantes de un 
tiempo máximo de una hora. 

b) Ejercicio consistente en exa
men oral contestando a las pregun 

tas que el Tribunal formule sobre 
temas del programa que se inserta en 
estas Bases. 

c) Ejercicio práctico compuesto de 
dos partes: Una sobre materias es
tudiadas por el vigente Código de 
la Circulación y Disposiciones com
plementarias,- y otra sobre realiza
ción de pruebas con motocicleta a fin 
de acreditar el dominio de la misma. 

SEPTIMA.—Cada uno de los ejer
cicios citados se calificará conjunta
mente por los miembros del Tribu
nal, pudiendo otorgar cada uno de 
sus miembros de cero a diez puntos. 
La suma de los puntos otorgados di
vidida por el número de miembros 
del Tribunal dará como cociente la 
calificación obtenida. 

La calificación será de Apto para 
aquel que alcance cinco puntos en 
cada uno de los ejercicios y de No 
Apto para el que no los alcance. 

OCTAVA. — Finalizados los ejerci
cios el Tribunal hará la oportuna 
propuesta para cubrir -las cinco pía 
zas vacantes que se convocan y el 
Sr. Alcalde, en v i r tud de lo dispues
to en el artículo 116 de la vigente 
Ley de Régimen Local, hará el nom 
bramiento en plazo reglamentario, 
por el orden que en la misma apa
rezcan relacionados los concursantes 
que hayan resultado' aptos, dando 
cuenta de ello a la Corporación. 

NOVENA.—Los aspirantes propues 
tos apor tarán ante el Secretario de 
este Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad , y requisitos 
exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado 
y salvo casos de fuerza mayor no pre 
sentaren su documentación, no po 
drán ser nombrados, quedando anu
ladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia referida en la 
Base Tercera. En este caso el Tribu
nal calificador ampliará su propues
ta según orden de puntuación a fa
vor de quienes a consecuencia de la 
referida anulación tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas. 

DECIMA.—Las presentes Bases y 
convocatoria pueden ser impugnadas 
por cuantos se consideren interesa
dos mediante recurso de reposición 
ante este Ayuntamiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Decreto de 27 de ju l io de 
1968, en el plazo de un mes y to
mando como fecha a e f e c t o s de 
cómputo de plazos la siguiente a la 
publicación del anuncio de estas Ba
ses en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

DECIMOPRIMERA. — En todo lo 
nó previsto en estas Bases, regirá la 
Ley de Régimen Local, Reglamento 
de Funcionarios de Administración 

Local y Reglamento de Oposiciones 
y Concursos. 

MODELO DE INSTANCIA 
D. de años de edad, 

natural de .., profesión ......... 
con domicilio en calle ......... 
núm. .......... provisto de Documento 
Nacional de Identidad número .... 
expedido en .......... solicita tomar 
parte en la oposición convocada por 
el Ayuntamiento de Ponferrada, para 
cubrir cinco plazas de Guardias Mu
nicipales, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número , 
de fecha a cuyo fin hace cons
tar que reúne las condiciones exigi
das puesto que, 

a) La talla es de y el pe
r ímetro torácico es de 

b) No se halla incurso en las in
capacidades señaladas en el art ícu
lo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. 

c) Observa buena conducta, care
ce de antecedentes penales y no pa
dece enfermedad n i defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. 

d) No ha sido expulsado n i sepa
rado de Cuerpo -del Estado, Provin
cia o Municipio, n i se halla inhabi
litado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

e) Está en posesión de certificado 
de estudios primarios o similar que 
justifica con Posee Carnet de 
conducir de clase 

Comprometiéndose a justificar los 
anteriores extremos, caso de ser ad
mitido. 

(Lugar, fecha y firma del solici
tante). 

Ponferrada, 3 de enero de 1976.—• 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 

PROGRAMA 
1. —El Alcalde: Su tr iple carácter. 

Autoridades Locales. 
2. —El Municipio.—El Ayuntamien

to, su composición. 
3. —Atribuciones del Alcalde, men

ción especial en materia de orden 
público y policía de seguridad. 

4— Distritos del término munici
pal de Ponferrada.—Extensión super
ficial del mismo.—Entidades y Barrios 
que lo componen. 

5— La Policía Municipal como ser
vicio. — Relaciones y dependencias 
con otros Organismos y Autoridades. 
Servicios de la Policía Municipal. 

6. —Delitos y faltas. — Mención de 
los en que pueden incurrir los miem
bros de la Policía Municipal. 

7. —Multas. — Detenciones. — Ates
tados—Prevención Municipal. — En
trada y Registro en lugares cerra
dos.—Otras actuaciones. 

8. —Acuerdos. — Decretos. — Provi
dencias. — Ordenanzas Municipales. 
Bandos de la Alcaldía. 

9. —El orden público—Legislación. 
Autoridades y funcionarios a quie
nes compete mantener el orden pú
blico. 
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10. —Los Gobernadores Civiles. Sus 
atribuciones. — Autoridades provin
ciales. 

11. Código de la Circulación. Con
tenido, personas, vehículos, vías públi
cas, agentes que regulan la circu
lación. 

12. Normas generales de circu
lación. — Velocidad. Sentido de, la 
circulación.—Cambios de dirección.— 
Cambios de sentido de marcha, pa
rada, puesta en marcha y marcha 
atrás.—Cruce de vías. 

13. —^Preferencias de pasos en cru
ces de vías públicas.—Adelantamien
tos.—Obligaciones para el que va a 
ser adelantado, prohibiciones. Reba-
samiento.—Pasos a nivel .— Vías en 
reparación. Obstáculos a la circula
ción. 

14. — Detenciones: Obligaciones 
y prohibiciones. Estacionamientos: 
Obligaciones y prohibiciones. Carga 
y descarga. • 

15. —Orden y sentido de la circu
lación de peatones. Cruce de vías pú
blicas para los peatones.—Circulación 
de bicicletas y vehículos análogos.— 
Condiciones y obligaciones de sus 
conductores. 

16. —Circulación urbana. Conducto
res.—Peatones, cruces de calzadas.— 
Vehículos de tracción animal, senti
do de la circulación—Marcha atrás. 
Circulación de ganados. 

17. —Detenciones y estacionamien
tos—Carga y descarga. 

•18. — Servicios públicos urbanos 
para viajeros. Su regulación en el 
Código de la Circulación y en el Re
glamento Nacional de los Servicios 
Urbanos de Transportes en automó
viles ligeros. — Circulación de auto
buses. 

19—Condiciones que deben reunir 
los vehículos para que pueda ser per
mitida su circulación.—Requisitos ad
ministrativos y requisitos de carác
ter mecánico.—Alumbrado y su u t i 
l ización—Placas de matrícula. 

20. —Señales de circulación.—Con
cepto y características generales.— 
Clases de señales.—Verticales, hori
zontales, luminosas y de los Agentes 
de la Circulación. 

21. —Permisos de conducir, sus cla
ses.—Suspensión, intervención, revo
cación de los permisos de conducir. 
Permisos de conducir con validez in
ternacional. Licencias de conducir 
para ciclomotores. 

22. —Concepto de infracción—Cla
ses.—Procedimiento sancionador; in i 
ciación, t ramitación y terminación, 
La denuncia.—Sus requisitos.—Recur
sos. Medidas de seguridad. 

23—Los accidentes de tráñco. Con
cepto, clases. Causas médicas de pre
vención—Regulación en el Código de 
la Circulación—Investigación. 

Ponferrada, 24 de enero de 1977.— 
E l Secretario, Agustín Canseco Jáñez 
V.0 B.0: E l Alcalde, Juan Fernández 
Buelta. 
301 Núm. 142.—3.564 ptas 

Administración de Justicia 

u i m lEniTDiiiL IE u m u 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presenté el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Fiscal Comarcai sustituto de la Agru-. 
pación de Fiscalías núm. 312, Pon-
ferrada, Villafranca del Bierzo y Vi-
Uablino. 

Valladolid, 22 de enero de 1977.— 
El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 B.D; El Presidente, Jaime 
Castro. 283 

Juzgado Comarcal de L a Estrada 
(Pontevedra) 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Comarcal de 
este término D. Francisco Caamañ 
Pajares, en providencia en acta de este 
día en el juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado con el número 87/76, 
por daños, insultos y. amenazas, en 
los que es denunciado Cesáreo Pérez 
Ameijeiras, mayor de edad, casado, 
camarero, hijo de Andrés y de María 
Gloria, domiciliado últimamente en 
Tercera Paralela, número 67-2.° de la 
ciudad de Ponf errada, se cita al mismo 
para que como tal denunciado compa
rezca el día veinticuatro del próximo 
mes de febrero, a las once horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el bajo izquierda entrando de 
la Casa Consistorial de esta villa de 
L a Estrada, con las pruebas de que 
intente valerse en su descargo. Se le 
apercibe que de no comparecer sin 
causa justificada le pararán los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 
Instrúyesele al mismo tiempo de la 
facultad que al acusado concede el 
arí. 8.° del D. de 21 de noviembre de 
1952, en el sentido de residiendo en 
Comarca distintá a la del juicio podrá 
apoderar persona que le represente 
en el juicio, presentando pruebas, apo
dera miento que se hará ante un Secre
tario de Juzgado Comarcal o Munici
pal. Residió últimamente en este par
tido. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Cesáreo Pérez Ameijeiras, ex
tiendo la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez Comarcal en L a Estrada, 
a 14 de enero de 1977.—El Secretario 
(ilegible).—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, 
Francisco Caamañ Pajares. 231 

' * Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del númeró 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 11/77, por 
el hecho d« lesiones en agresión, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día ocho del mes de febrero 
de mil novecientos setenta y siete, 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal, sita 
en Roa de la Vega, número 14, 
mandando citar al señor Fiscal Mu
nicipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes provis
tas de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no comparecer 
ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. y 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Emilio Manuel Gutiérrez Ramos, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a veintidós de enero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (ilegible). ^ 305 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
SAN SALVADOR 

Destriana de la Valduema 
Con el ñn de celebrar sesión ge

neral el día 6 de febrero de 1977, a 
las doce horas de la mañana en pr i 
mera convocatoria y si no hubiera 
suficiente n ú m e r o de partícipes, 
será media hora más tarde con los 
part ícipes asistentes, (en el local que 
fue Escuela de Arriba), con íos si
guientes temas a tratar: 

1. ° —Dar lectura al acta anterior, 
para su aprobación, si procede. 

2. ° — Resolver sobre los apartados 
tercero y segundo del acta anterior, 
por quedar pendientes de solución, 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Destriana a 22 de enero de 1977.— 

E l Presidente de la Comunidad (ile
gible). 
302 Núm. 148.—231,00 ptas. 
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